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Ética y Teoría de la Confianza 
en materia tributaria. 

Marco Antonio Daza Mercado1 
Antonio Sánchez Sierra2 

Cristian Omar Alcántar López3 
 

Resumen 
La teoría de la confianza es analizada doctrinalmente desde la óptica tributaria, 
los autores abordan desde la antigua Grecia los conocimientos filosóficos que 
Platón y Aristóteles aportaron a la ciencia impositiva sobre sus reflexiones en 
torno a los conceptos de obligaciones fundamentales de los ciudadanos en 
materia tributaria. En un contexto más moderno se invoca a John Rawls y sus 
conceptos sobre sus teorías de justicia, de objeción de conciencia, desobe-
diencia civil y sus aportaciones al campo doctrinal y dogmático de la materia 
impositiva moderna.  

Se aborda la ref lexión teórica en materia tributaria, partiendo hacia la teoría 
de la confianza, pasando por los elementos constitucionales de los Impuestos 
en México e iniciando con el principio de equidad tributaria e inmediatamente 

1  Académico del CuCEa de la Universidad de Guadalajara. México. 
2  Académico del CuCEa de la Universidad de 

Guadalajara. México. 
3 Académico del CuCEa de la Universidad de Guadalajara. México. 

CAPÍTULO 1
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después se analiza la teoría de la confianza en el campo impositivo mexicano. 
Finalmente se realiza un análisis cualitativo jurídico de las normas impositivas 
del caso México, sobre confianza y tributación, que se deriva de la reforma fis-
cal 2022 que llevó a cabo el presidente de México, nombrando a sus dos esque-
mas tributarios Régimen Simplificado de Confianza para personal físicas, así 
como el Régimen Simplificado de Confianza para Sociedades Mercantiles, sus 
alcances, beneficios y sus complicaciones para los contribuyentes mexicanos. 

Palabras clave: ética, confianza, evasión, impuestos. 
 
Introducción 
El concepto de ética nace del griego ethikós y proviene de la palabra ethos que 
hace referencia a: la costumbre. La diferencia entre costumbre y el ethos es que 
éste incluye lo moral, y la costumbre hace referencia a la repetición de actos, 
acciones o de ciertos hechos, no siempre consientes. El Ethos tenía un signi-
ficado más amplio que lo que se entiende en la actualidad por ética. (Daza et 
al., 2006, p.45). 

En la antigua Grecia Tales de Mileto, planteaba una ref lexión que aplica en la 
actualidad en relación con la materia tributaria y la confianza en la autoridad 
hacendaria: «La sociedad más justa es aquella en la que hay pocos muy pobres 
y pocos muy ricos.» Y, para Pitágoras de Samos, es memorable la famosa frase 
sobre la corrupción: Pitágoras decía: «…Que lo mayor que tiene el hombre es 
que el alma, nos conduce al bien o al mal; que es feliz a quien le toca un alma 
virtuosa.»3  

 Es indudable que la sabiduría de filósofos de la antigüedad debe seguir 
siendo materia de estudio hoy en día, ya que las sociedades son más complejas 
y cambiantes. Un ejemplo de los cambios son las leyes impositivas en México. 

 No podía faltar citar a Platón (1988), en su República, en donde plantea 
cuatro virtudes que debe poseer todo ser humano: la sabiduría, la fortaleza 

3  En referencia a la corrupción, Pitágoras, al referirse al Buen Gobierno escribió: «Mi corazón me 
impulsa a enseñarles a los atenienses esto: que muchísimas desdichas procura a la ciudad el mal 
gobierno, y que el bueno lo deja todo en buen orden y equilibrio, y a menudo apresa a los injustos 
con cepos y grilletes; alisa asperezas, detiene el exceso y borra el abuso, y reseca los brotes de un 
progresivo desastre, endereza sentencias torcidas, suaviza los actos soberbios, y con Buen Gobierno 
todos los asuntos humanos son rectos y ecuánimes.» (Solón de Atenas, Eunomía, 

Fragmento 3, 3D). file:///C:/Users/Usuario/Downloads/46804-76503-2-pB.pdf 
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de ánimo, la templanza y la justicia, y, establece una profunda relación entre 
cada una de las virtudes y las distintas partes del alma y las clases sociales. La 
parte más elevada del alma, la parte racional, tiene como virtud la sabiduría; 
pero es vía la justicia, la virtud general que consiste en que el alma cumpla 
su propia la función. Aquí planteamos una pregunta: ¿Cuál es la función del 
ciudadano en materia contributiva? 

Desde la perspectiva ética, para Aristóteles el criterio para determinar la 
función, o el fin de todo ciudadano o ser humano es: la búsqueda de la felicidad: 
ser uno mismo, auténtico, fiel a sí mismo, por ello, el fin supremo de la ética 
es la felicidad humana. (Aristóteles, 1977, p. 140). Por otra parte, Aristóteles 
coincide con Platón, que la justicia como virtud es la más perfecta, la más 
alta de las virtudes. Y, considera que la equidad es una forma mejorada de 
la Justicia. En su ética a su hijo Nicómaco Aristóteles (1977), plantea sobre la 
equidad, lo siguiente: 

Lo equitativo, siendo lo mejor que cierta justicia, es justo, pero, és mejor que 
lo justo no porque sea de otro género´ sino en cuanto a corrección de la justicia 
legal. La equidad es pues, una forma de justicia donde la Ley no alcanza. (p.61). 
«Por lo que, la práctica de la equidad consiste en ser «indulgente con las cosas 
humanas» y observar no a la Ley sino a la intención de Legislador.» (p. 62). 

En tiempos recientes otro filósofo norteamericano Jhon Rawls (2006), cons-
truye una teoría sobre la justicia, donde ref lexiona con algunas preguntas, que 
son: ¿Cómo debe ser la sociedad para que sea justa? ¿Qué es lo que decide, en 
última instancia, dentro de los límites de la racionalidad, en el campo ético, un 
real conf licto de intereses? (p. 11). Y agrega, La justicia es la primera virtud de 
las instituciones sociales, como la verdad lo es de los sistemas de pensamiento. 
(Rawls, 2006, p. 17).  

En adición a lo anterior, Rawls, (2006), afirma: «No importa si las leyes o las 
instituciones están ordenadas o son eficientes; si son injustas hay que abolirlas. 
Por lo que la verdad y la justicia no esta sujeta a negociaciones.» (p. 17). 

Rawls (2006), entre sus aportaciones al mundo de lo fiscal, hace una afir-
mación que ha sido bastante criticada a favor y en desfavor, por diversos es-
pecialistas y es la siguiente:  
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«Ciertos impuestos a la donación y sucesión deben de tener restriccio-
nes a los derechos de herencia. El propósito de estos impuestos, no son 
para recabar ingresos, sino corregir, gradualmente, la distribución de 
riqueza y prevenir las concentraciones de poder. Así, la herencia es per-
misible, siempre que la desigualdad resultante vaya en ventaja de los 
menos afortunados y sea compatible con la libertad y la justa igualdad 
de oportunidades.» (p. 138). 

 ¿Por qué? Porque en materia contributiva se puede deducir que la pobreza, la 
desigualdad económica, social, cultural, educativa, la impunidad, corrupción, 
el irrespeto a los derechos humanos, las violencias y la falta de una verdadera 
paz social, entre otras problemáticas es evidente y creciente cada vez al pasar 
el tiempo, al menos en México. 

 Qué describe Rawls (2006) en su teoría de Desobediencia Civil. Hace una 
profunda ref lexión sobre una sociedad casi justa, una sociedad ordenada, 
pero, que sin embargo ocurren violaciones de la justicia. Y señala: «En estado 
próximo a la justicia requiere un régimen democrático, la teoría se refiere al 
papel que desempeña y a lo legítimo de la desobediencia civil a una autoridad 
democrática. El problema de la desobediencia civil, sólo se produce en un Es-
tado democrático más o menos justo. (p. 242). 

 
Y, continúa señalando Rawls, (2006):  

«Una teoría de la justicia, en relación con la desobediencia civil4 puede 
dividirse en tres, en la primera define la disidencia de otras formas de 
oposición, respecto de una autoridad democrática. Establece, además, 
los motivos de la desobediencia civil y las condiciones en las que tal ac-
ción está justificada en un régimen democrático justo. Finalmente, una 
teoría ha de explicar el papel de la desobediencia civil en un sistema 
constitucional, y examinar la idoneidad de este modo de protesta en 
una sociedad libre.» (p. 261). 

4  La desobediencia civil es un acto público, no violento, consciente y político, contrario a la ley, 
ralizado con la intencionalidad de promover un cambio en la ley o en programas del gobierno. No 
es violenta, por que se expresa a la ley dentro de los límites de la fidelidad a la ley. 
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 En cuanto a su teoría de Objeción de Conciencia, Rawls, (2006, p. 299), explica 
las diferencias que de acuerdo con su perspectiva existen entre la desobediencia 
civil y la objeción o rechazo de conciencia.  La objeción de conciencia es desobe-
decer un mandato legislativo más o menos directo, o una orden administrativa. 

Según (Rawls, 2006): 

«El rechazo de conciencia no es una forma de apelar al sentido de justicia 
de la mayoría; desde luego, tales actos no suelen ser secretos porque tal 
reserva es, a menudo, imposible. Nos negamos por motivos de conciencia 
a obedecer una orden o cumplir un precepto legal. (p. 321).5 

 
Hasta aquí un breve acercamiento de reflexión ética sobre la filosofía y los 
impuestos. 

Marco teórico conceptual   
En este artículo de reflexión teórica se analiza en materia tributaria la teoría 
de la confianza y se aborda el Principio de equidad tributaria previsto por el 
artículo 31, fracción IV, Constitucional, como principio norma en el derecho 
tributario mexicano.  

En cuanto al principio de equidad, este hace referencia a la solución justa de 
los casos particulares en materia impositiva. Por lo que, de acuerdo con Her-
vada (2000), la equidad debe ser entendida como concepto y principio, por ello: 
«La justicia no puede ser observada por separado, sino en el contexto general 
de la sociedad, del bien común y de las relaciones humanas y en consecuencia 
la función de la equidad, es el mejoramiento de la justicia.» (p. 76). 

La equidad es la justicia, que puede ser entendida como dar a cada uno lo 
que le corresponde, aplicada a los casos particulares. (Aristóteles, 1977).  

Desde la perspectiva de Aristóteles (1977), en su libro ética a Nicómaco, su 
hijo, plantea: 

5  La objeción de conciencia no se fundamenta en un marco legal o principios políticos; puede basarse 
en principios religiosos o de otra índole y estar en desacuerdo con el orden constitucional. Y, en 
materia fiscal, al menos que las leyes fueran destinadas a atacar o disminuir una igual libertad 
básica, no serán normalmente protestadas por medio de la desobediencia civil.  
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La naturaleza de lo equitativo es, ser una rectificación de la Ley en la 
parte en que ésta es deficiente por su carácter natural. Ya que lo equita-
tivo es en verdad justo, pero no según la Ley, sino que es una forma de 
enderezar lo justo y legal. (p. 221). 

Y, continua, señalando Aristóteles, (1977): 

Lo equitativo debe ser una rectificación de la Ley en la parte en que es 
deficiente por su carácter general; por lo que desempeña una función 
correctiva, ya que es un elemento para evitar los defectos que se deriven 
de la generalidad de la Ley. (p. 223). 

   
Para Burgoa, (2005), la equidad se define como:  

«La Justicia natural» por oposición, a la letra de la ley positiva. Los su-
jetos de la equidad en la atemperación de lo debido son el gobernante, 
el juez y el titular del derecho. Pero en los deberes de la justicia legal es 
también sujeto de la equidad el destinatario de la ley, que puede aplicar 
el principio general del derecho de que las leyes no obligan en los casos 
en los que éstos se tornan no necesarios o causan daño. (p. 87). 

Según Arrioja, (2012), la equidad tributaria hace referencia a:  

El debido acatamiento del Principio, las leyes tributarias deben otorgar 
el mismo tratamiento a todos los sujetos pasivos que se encuentren colo-
cados en idéntica situación, sin llevar a cabo discriminaciones indebidas 
y, por ende, contrarias a toda noción de justicia. (p.66). 

En relación con el concepto de equidad en materia de derecho tributario, hace 
algunos años Allan, (1971) planteó que existen dos tipos: la equidad horizontal 
y la vertical. La horizontal refiere «al tratamiento igual de las personas en con-
diciones iguales,» recordando que ante la ley todos son iguales. Y, la equidad 
vertical señala que, a contribuyentes desiguales, sean tratados de acuerdo con 
el grado de desigualdad. (p. 44). 



20

Ética y Teoría de la Confianza en materia tributaria. 

 En nexo a lo anterior, la equidad tributaria toma en cuenta la distribución de 
las cargas y beneficios o la imposición de gravámenes entre los contribuyentes 
para evitar que haya cargas excesivas o beneficios exagerados.  

Otro principio relacionado con el de la equidad es el de proporcionalidad, 
contemplados también, en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución, este 
principio de proporcionalidad refiere a que los sujetos pasivos deben contribuir 
a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, debien-
do contribuir en una parte justa de sus ingresos, utilidades o rendimientos.6  

El principio de proporcionalidad plantea que, a mayor ingreso, mayor será 
el impuesto a pagar. Lo cual permite una mayor justicia tributaria. 

 Es necesario recordar que, el Artículo 31 en su fracción IV, regula la creación 
de normas secundarias en materia tributaria, es decir, refiere a la potestad 
tributaria normativa del Estado, y señala: 

Son obligaciones de los mexicanos: IV. Contribuir para los gastos pú-
blicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 
Municipios en que se residen de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las Leyes.» 

El mandato constitucional en materia de proporcionalidad y de acuerdo con 
la interpretación jurídica, deja en claro que deben establecerse cuotas, tasas o 
tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en función de su capacidad 
económica. 

Es recomendable ref lexionar sobre lo que señala Margáin (2010), en relación 
con lo que dice: la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido 
que, tratándose de los principios de proporcionalidad y equidad, deberán en-
tenderse como dos principios diferentes. (SCJN, 2003), separa en dos los prin-
cipios de proporcionalidad y equidad, según el texto 541, dice: 

De acuerdo con el Artículo 31, fracción IV de la Carta Magna, para la validez 
Constitucional de un impuesto se requiera la satisfacción de tres requisitos 
fundamentales, primero, que sea proporcional, segundo que sea equitativo y 
tercero que se destine al pago de gastos públicos. 

6  Este principio se cumple a través de tarifas progresivas, ya que se consigue que cubran un impuesto 
en cuantía superior los contribuyentes que tienen elevados recursos y uno inferior los de menores 
ingresos, estableciéndose, una diferencia entre los diversos niveles de ingresos. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CpEuM), en su 
artículo 31, fracción IV, se desprenden algunos principios que son los siguientes: 
Principio de generalidad; Principio de obligatoriedad; Principio de vinculación 
al gasto público; Principio de proporcionalidad y equidad, y, Principio de lega-
lidad. (Arrioja, 2012). Cabe mencionar que en este artículo se hace énfasis en el 
principio de equidad, para poder abordar enseguida la teoría de la confianza 
en materia tributaria. 

 Entre las ref lexiones de esta investigación documental y exploratoria, se 
encuentra como eje vertebral la Teoría de la equidad y la Teoría de la confianza, 
desde la perspectiva del Sistema Impositivo, las cuales han sido estudiadas 
desde el paradigma cualitativo y cuantitativo, en donde se enfoca a comprender 
la desigualdad social y la evasión de impuestos. 

 En el caso de la teoría de la equidad, esta plantea que es el contribuyente y 
el Estado los que tienen una relación por la que, el último ofrece bienes y ser-
vicios públicos que se financian con los impuestos que el contribuyente paga, 
en una relación de intercambio equitativo, en donde la no – equidad crea la 
percepción de malestar y de inconformidad. (Martínez, et. al. 2009, citado por 
Daza, Sánchez y Leaños, 2019, p 211). 

Existen estudios empíricos que explican los delitos tributarios desde la pers-
pectiva de responsabilidad de los contribuyentes, más que de la autoridad 
hacendaria, como son los de Spicer y Lundstedt, (1976); Y, Yarbrough, (1978), 
Kinsey y Grasmick (1993), Slemrod, (2003), Alarcón y Ayala, (2013), Alarcón, 
(2018), al considerase aspectos subjetivos como la equidad percibida, las nor-
mas sociales, la confianza en los gobiernos y la equidad y la confianza en este 
fenómeno.7 

 Anexo a lo anterior, se considera que la teoría de la equidad establece que la 
relación entre los contribuyentes y los gobiernos se articule como una relación 
de intercambio y el comportamiento de los contribuyentes está relacionado a 
lo que se considera justo. Así el ciudadano – contribuyente que no percibe el 
intercambio impuesto-gasto como equitativo, encuentra posiblemente una 
legitimación para defraudar.  
7  La teoría de la equidad considera, que existe evidencia empírica de que los contribuyentes que 

cumplen con sus obligaciones fiscales, siempre que, perciban que el sistema impositivo es justo 
y fomenta la igualdad social. Pero, si la Hacienda Pública se percibe como no justa, la teoría 
considera que existirán amplias posibilidades de que los contribuyentes evadan impuestos, como 
una manera generar equidad, justicia social y fiscal.  
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La teoría de la equidad afirma que para que los contribuyentes tengan cum-
plimiento voluntario deben percibir un sistema impositivo justo. A mayor 
confianza mayor cumplimiento, de acuerdo con el trabajo investigativo tipo 
encuesta para determinar si la confianza que realizaron dos investigadores 
años atrás y que se consideran vigentes los resultados alcanzados. (Scholz y 
Lubell, 1998). 

En cuanto a la Teoría de la Confianza esta investiga las causas de la evasión 
fiscal desde la perspectiva del comportamiento del gobierno en el gasto público, 
como principal razón para cumplir o no, con la obligación que se tiene como 
contribuyente en el pago de impuestos. (Guachi, 2014). 

La confianza es una de las principales causas, quizá la más importante, que 
los ciudadanos toman en cuenta para no hacer evasión fiscal, de acuerdo con 
esta línea teórica. (Martínez, et al. 2009, p. 58). 

De acuerdo con Navas, et al. (2016), Los Gobiernos en sus tres órdenes, tie-
nen el monopolio y control para la prestación de bienes y servicios a la población 
en general, y se aprovechan para crear y exigir el pago de impuestos, lo que 
genera como respuesta ciudadana, es el evaluar y definir el nivel de confianza 
que se tiene en la autoridad en los diferentes niveles de gobierno.  

Martínez, et al. (2009, p. 61), plantean que la credibilidad y el prestigio del 
gobierno, es indispensable, porque al existir baja confianza los ciudadanos 
contribuyentes difícilmente serán voluntarios en el pago de sus impuestos. 
Un gobierno honrado, eficiente, justo y que actúa con efectividad disminuye 
la evasión fiscal. (p. 61). 

La confianza en el gobierno está estrechamente vinculada con la percepción 
real o imaginaria del ciudadano, por lo que se puede manifestar como una 
actitud a favor o en desfavor de las obligaciones contributivas, de acuerdo 
con estudios empíricos realizados por Slemrod, (2003), en los que, a través 
de un modelo de ecuaciones estructurales y con base a datos de encuestas 
sobre confianza y confiabilidad en el gobierno, Slemrod, llegó a las siguientes 
conclusiones: 

La interdependencia entre evasión y tamaño del gobierno en términos agre-
gados a nivel de país, están inter-relacionados, concluyendo que la evasión es 
menor en países con más confianza en el gobierno. (p. 79). 

 Unas de las líneas de investigación empíricas en la teoría de la confianza 
es el cómo el contribuyente percibe en su intersubjetividad, la conducta del 
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Estado. Por lo que, si los contribuyentes confían en que otros contribuyen-
tes paguen o no sus impuestos y si el Estado confía en el comportamiento de 
los ciudadanos - contribuyentes, entonces significa que hay confianza. (Levi, 
1998, p. 42). Atienza (2004), plantea que: «Sin confianza en las instituciones 
encargadas de administrar la justicia, el sistema político-social, llegaría a des-
moronarse.» (p. 121).  

Es importante aclarar que la confianza no es la única razón para el cumpli-
miento fiscal, sino que existen otras variables intervinientes multidimensio-
nales, entre las que se cuentan: las dimensiones individual, social y político 
institucional. (López Laborda y Sanz, 2016, p. 39), 

El caso México: El Régimen Simplificado de Confianza 
La teoría de la confianza llega a su punto más alto en el actual gobierno de 
México, en lo que a materia impositiva se refiere. Hasta antes de presentar 
la iniciativa para reforma fiscal 2022 la administración del Presidente López 
Obrador en su discurso político señalo, lo que a su juicio considera como cierto; 
lo difícil que es pagar impuestos y cumplir con todas las obligaciones fiscales 
en México. 

En ese contexto social el Ejecutivo Federal hace suya la causa de la simplifi-
cación administrativa en el pago de los impuestos en México, presentando su 
modelo fiscal del régimen simplificado de confianza, no obstante, los especia-
listas fiscales en México; le plantearon a su propuesta un sin número de cues-
tionamientos de diversa índole, entre ellos  una referencia histórica señalando 
que en México han existido regímenes fiscales bastante simples requiriendo 
solo el pago de una solo cuota o pagos definitivos fija para los contribuyentes 
de menor capacidad económica. 

Los mejores ejemplos en referencia al párrafo anterior son:  
El régimen denominado «Bases especiales de tributación»8, «El régimen de 

contribuyentes menores»9, «El régimen de pequeños contribuyentes»10donde no 
se consideraban ni los ingresos ni las deducciones y tampoco el impuesto al va-
8  doF 15 de junio de 1989 aCuErdo que establece por el ejercicio fiscal de 1989 mediante reglas 

generales, bases especiales de tributación en materia del impuesto sobre la renta por actividades 
empresariales para los contribuyentes que se dediquen al transporte de carga y de pasajeros. 

9  doF 10 de marzo de 1997 Resolución de contribuyentes menores para 1997 
10  Entro en vigor el 1ro de enero de 1998 estuvo vigente hasta 2012, para ser sustituido por el Régimen 

de Incorporación Fiscal rIF el 1ro de enero de 2013. 
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lor agregado, solo bastaba pagar una sola cuota, mensual, bimestral, trimestral 
y en algunos casos del sector primario semestral y finalmente el Régimen de 

Incorporación Fiscal (rIF) 
En otras palabras, no se está descubriendo nada nuevo en lo que respecta a 

simplificación fiscal y al pago de contribuciones, las facilidades han existido 
en las últimas cuatro décadas. 

Surge una interrogante más: ¿Por qué entonces los ciudadanos en México no cum-
plen con el pago de las contribuciones?  

La respuesta a este interrogante es a criterio de los autores del presente 
trabajo multifactorial, pero una de las posibles respuestas es la falta de una 
adecuada cultura fiscal11, aunado a la opacidad en transparentar el gasto pú-
blico y a la falta de confianza hacia las instituciones del Estado Mexicano por 
parte de los contribuyentes y en el mismo gobierno en turno. 

Para la reforma fiscal para el ejercicio fiscal 2022, la Presidencia de la Re-
publica envió a la Cámara de Diputados el paquete económico 2022, en el que 
contemplan una simplificación administrativa en el pago de impuestos para 
invitar a cumplir con sus obligaciones a quienes se encuentran en la informa-
lidad; bajo los siguientes argumentos: 

En tales consideraciones, podemos advertir que el nuevo régimen, ade-
más de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligacio-
nes, busca la incorporación a la base de contribuyentes de quienes se 
encuentran en la informalidad, al ofrecer tasas de tributación bajas.12 

Conforme a lo expuesto y resaltando la importancia de contar con un régimen 
de tributación basado en la confianza, cuyo objeto es la simplificación de obli-
gaciones para las personas físicas con actividades empresariales o que otorguen 
el uso o goce de bienes cuando obtengan ingresos de hasta $3’500,000.00, el 

11  La administración tributaria en los países d ela oCdE, pagina 179, documento electrónico https://
www.oecd.org/tax/administration/CIS-2010-ESp.pdf 

12  Exposición de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, 
enviada a la Cámara de Diputados para su discusión septiembre de 2021 páginas lII y lIII, enviada 
el 8 de septiembre de 2021. 
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Ejecutivo Federal a mi cargo propone a esa Soberanía la adición de la Sección 
IV, dentro del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta en 
la que se prevea el Régimen Simplificado de Confianza.  

Del análisis gramatical a los párrafos anteriores se indica que se busca fa-
cilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones y que la sim-
plificación en el pago de los impuestos es el problema para la incorporación a 
la formalidad de millones de mexicanos informales.  

Para el actual Gobierno Federal la confianza hacia el Estado Mexicano por 
parte de los mexicanos solo es un producto exclusivo que ofrece la cuarta trans-
formación al pueblo de México, nada más alejado de la realidad. 

La confianza hacia el Estado es en México uno de los principales factores 
que inf luyen directamente en la conciencia del contribuyente en el pago de 
los impuestos hacia los gobiernos mexicanos, que por décadas ha gastado sin 
control los escasos recursos con los que se cuenta para el desarrollo del país, 
el dispendio, la corrupción, la falta de transparencia son elementos de común 
denominador entre los gobiernos de los últimos cincuenta años en México. 

Después de un rápido procedimiento legislativo en el cual el grupo parla-
mentario de MorENa y sus aliados políticos aprobaron, sin un análisis legisla-
tivo previo y sin discusión alguna el paquete económico y las reformas fiscales 
para el ejercicio fiscal 2022, entre los que sobresalen el Régimen 

Simplificado de Confianza (rESICo pF) para personas fiscas y el Régimen 
simplifica de confianza para personas morales (rESICo pM), según lo estableció 
el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 12 de noviem-
bre de 202113. 

Finalmente se incorporó a la Ley del Impuesto Sobre la Renta en el Titulo IV, 
Capitulo II, Sección IV el Régimen Simplificado de Confianza para las personas 
físicas del artículo 113 E al artículo 113 J. Para las personas morales el Régimen 
Simplificado de Confianza quedo integrado en el Titulo VII denominado De 
los Estímulos fiscales, Capitulo XII del artículo 206 al 215. 

Uno de los temas más controvertidos de la reforma fiscal 2022, es la dero-
gación del Régimen de Incorporación Fiscal, esta demolición normativa ya que 

13  doF12/11/2021 dECrEto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 
del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos. 
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no dimensionaron los legisladores que un número importante de contribu-
yentes de menores ingreso tributaban bajo los esquemas de este régimen que 
otorgaban reducciones tanto de IVa, IEpS e ISr, finalmente ante este desatino 
legislativo se otorgó a quienes tributan en este régimen los plazos que les per-
mitían hasta diez años para tributar con beneficios fiscales.14 

Finalmente, el texto del Régimen simplificado de Confianza para personas 
físicas quedo legislado y promulgado de la forma siguiente: 

 

ley del impueSto Sobre la renta 2022 
Sección iV del régimen Simplificado de confianZa 

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas que realicen única-
mente actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en 
los términos establecidos en esta Sección, siempre que la totalidad de sus 
ingresos propios de la actividad o las actividades señaladas que realicen, 
obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la 
cantidad de tres millones quinientos mil pesos. 

Continúa….  

El artículo anterior del nuevo rESICo, no es precisamente una obra maestra en 
el ámbito legislativo, en opinión de los autores adolece de una adecuada técnica 
legislativa, ya que solo permite a tres actividades empresariales la posibilidad 
de contribuir en este régimen fiscal. ¿Y los trabajadores? Toda vez que estos 
representan más del 50% del universo total de contribuyentes15 y son quienes 
requieren de apoyos fiscales más sólidos para aumentar su poder adquisitivo 
ante los aumentos inflacionarios que ha sido los más altos de los últimos veinte 
años.  El empresario a buscado por todos los medios simplificar el cálculo de 
las retenciones por el concepto de sueldos y salarios y quitar la complejidad 

14  Articulo Segundo transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta para 2022 fracción IX doF 
12/11/2021 

15  Véase datos abietos del Sat información estadística por regimen; consultado 02/feb/2022  http://
omawww.sat.gob.mx/cifras_sat/Paginas/datos/vinculo.html?page=giipPorRegimen.html 2 La 
Unidad de Medida Actualizada para 2022 equivale a $ 96.22 diaria, anual $ 35,120.30 tope de 40 
uMaS $ 1´404,812.00 
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de subsidios, ingresos gravados y exentar la previsión social, para este seg-
mento de contribuyentes la confianza solo es una frase política. El argumento 
político «primero los pobres» en el entorno fiscal de 2022, es claro; no fueron 
tomados en cuenta para la simplificación tributaria. Las restricciones a socios 
o accionistas de poder beneficiarse con este régimen de confianza, contradice 
el principio de la teoría de la Confianza y del Beneficio Esperado, toda vez que 
no fue realizado estudio fiscal alguno para evaluar los riesgos del alcance fiscal 
de la norma legislativa. 

Otra critica que diversos especialistas han referido a este artículo en partícu-
las, es la reducción del estímulo fiscal al sector primario, ya que anteriormente 
hasta el ejercicio fiscal 2021, tenían las pF del sector primario una deducción 
de 40 uMa elevadas al año2es decir la cantidad de $ 1́ 404,812.00 (un millón 
cuatrocientos ochocientos doce pesos m.n.), tal y como lo refiere la siguiente 
regla de facilidades administrativas: 

 
dof: 30/03/2021  

 
rESoluCIóN de facilidades administrativas para los sectores de contri-
buyentes que en la misma se señalan para 2021. 
 
Obligaciones de las personas físicas exentas del ISr 
 
1.6. Los contribuyentes personas físicas dedicadas exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan 
con sus obligaciones fiscales en los términos del artículo 74 de la Ley del 
ISr, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal no excedan de 40 veces el valor 
anual de la uMa y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas, se podrán inscribir en el rFC en los términos de la regla 2.4.3., 
apartado A, fracción I de la rMF, y tendrán la obligación de expedir el 
CFdI correspondiente a través de un pCECFdI en los términos de la regla 
2.7.3.1. De la citada rMF, siempre que se trate de la primera enajenación 
que realicen dichos contribuyentes, tratándose de los siguientes bienes:  
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Leche en estado natural.  
Frutas, verduras y legumbres.  
Granos y semillas.  
Pescados o mariscos.  
 
Desperdicios animales o vegetales.  
Otros productos del campo no elaborados ni procesados.  
 
Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no 
estarán obligados a presentar declaraciones de pago provisional y anual 
del ISr por los ingresos propios de su actividad, incluyendo las declara-
ciones de información por las cuales no se realiza el pago, así como la 
correspondiente al IVa.  
 
Tratándose de personas morales de derecho agrario, cuyos ingresos en el 
ejercicio fiscal no excedan de 20 veces el valor anual de la uMa por cada 
uno de sus integrantes, sin exceder en su conjunto de 200 veces el valor 
anual de la uMa y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 
periódicas, podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. Tratán-
dose de ejidos y comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces 
el valor anual de la uMa. 

 
La exención para 2022, solo será de novecientos mil pesos lo cual tendrá un 
efecto inmediato en los microempresarios del sector primario de México, pa-
sando del discurso político al discurso fiscal, este cambio significativo grava 
los ingresos prácticamente de todos aquellos que son actividades son preci-
samente el campo. 

 Gran parte de la doctrina fiscal mexicana siempre ha considerado como 
facilidad administrativa los pagos definitivos en materia de impuesto sobre 
la renta, el articulo 113 F del rESICo obliga a presentar declaración en los si-
guientes términos; 

Artículo 113-F. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección están 
obligados a presentar su declaración anual en el mes de abril del año 
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siguiente al que corresponda la declaración, considerando el total de 
los ingresos que perciban por las actividades a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 113-E de esta Ley en el ejercicio y estén amparados 
por los comprobantes fiscales digitales por Internet efectivamente co-
brados, sin incluir el impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción 
alguna, conforme a la siguiente tabla: 

   
 tabla anual 

Monto de los ingresos amparados por com-
probantes fiscales efectivamente cobrados, sin 

impuesto al valor agregado  
(pesos anuales) 

 
 Tasa aplicable 

Hasta        300,000.00           
1.00% 

Hasta        600,000.00 1.10% 

Hasta     1,000,000.00 1.50% 

Hasta      2,500,000.00 2.00% 

Hasta      3,500,000.00 2.50% 

Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que resulte, el impuesto 
sobre la renta pagado en las declaraciones mensuales a que se refiere el artí-
culo 113-E de esta Ley y, en su caso, el que les retuvieron conforme al artículo 
113-J de este ordenamiento.  

Se considera que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 109, frac-
ción I del Código Fiscal de la Federación, cuando los contribuyentes cancelen 
los comprobantes fiscales digitales por Internet, aún y cuando los receptores 
hayan dado efectos fiscales a los mismos. 

De análisis anterior se deprenden situaciones fiscales preocupantes, la pri-
mera merece una mención especial en lo que respecta deducciones personales 
en la declaración anual, fue reducido al 15% del total de los ingresos percibidos 
las deducciones personales o 5 veces la uMa anual16, y en el caso del rESICo no 

16  La Unidad de Medida Actualizada para 2022 equivale a $96.22 diaria, anual $35,120.30 tope 
de 5 uMaS $ 175,601.50.  
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existen tales deducciones personales para las personas físicas17. ¿Dónde está 
la confianza de este régimen?,  

Restringir las deducciones personales contradice a la norma fundamental 
Constitucional, y a los derechos  estipulados en el artículo 4 Constitucional, 
donde el Estado Mexicano tiene la obligación de otorgar y garantizar el derecho 
a la salud, a la vivienda, a los servicios médicos, por mencionar algunos, que 
en la actual administración federal no ha cumplido a plenitud, por el contrario 
desaparecer el seguro popular, obliga a millones de mexicanos de clase media a 
recurrir a los servicios privados, pero si tributa en el rESICo, no podrá deducir 
ningún gastos efectuado por estos temas.  

Partiendo de la teoría del beneficio esperado, el contribuyente que cumple 
en tiempo y formas con todas y cada una de sus obligaciones fiscales, se en-
cuentran en un supuesto de derecho vigente positivo, esto es, exigir que sus 
derechos de acceso a la salud, a la alimentación a una educación adecuada se 
le cumplan por parte del Estado mexicano.  

Si el Estado Mexicano no cumple a plenitud con esta obligación, otorga al 
contribuyente la facultad delegada de erogar en su beneficio propio y el de sus 
familiares; gastos médicos, dentales u hospitalarios, los cuales serán deduc-
ciones personales para efectos del impuesto sobre la renta. 

La ambigüedad de la norma antes analizada genera más desconfianza que 
confianza, como señalamos, los legisladores no midieron los posibles efectos 
que esto generaría, toda vez que obliga a presentar declaración anual. ¿Dónde 
está entonces la simplificación fiscal que tanto pregono el Ejecutivo Federal?1 18

Hay que precisar que el Servicio de Administración Tributaria (Sat), plantea 
el uso de un algoritmo para determinar los impuestos. Entonces no sería la au-
toridad la que confiaría en los contribuyentes, sino viceversa: los adherentes a 
este régimen tendrían que confiar en el cálculo hecho por la autoridad. Aunque 
este nuevo régimen parecería atractivo para los contribuyentes, no podrían 
deducir impuestos, al no existir deducibilidad de gastos. Si bien es cierto, lo 
que podría suponer un avance al simplificar el cálculo del ISr, no lo haría con 
el del Impuesto al Valor Agregado (IVa). El cálculo de ISr será sumamente sen-
cillo, porque solo se multiplicará la tasa del impuesto por el total de ingresos 

17  prodECoN folleto Regimen Simplificado de Confianza, pagina 16, no podrán deudicir las 
deducciones personales en términos del articulo 152 de la lISr 2022 

18 https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-
deconfianza-7327381.html  Consultado 03/02/2022

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/analisis/asesor-juridico-regimen-simplificado-de-confianza-7327381.html%20%20%20%20Consultado%2003/02/2022


31

Daza, M. | Sánchez, A. | Alcántar, C. 

cobrados en el periodo. Sin embargo, para el caso del IVa, el procedimiento no 
sufrirá modificaciones ni se simplifica, los contribuyentes que tributen en el 
nuevo régimen, deberán determinar el IVa, calculando el impuesto causado 
y el acreditable, con la obligación de cumplir los requisitos para tales efectos, 
como se hace actualmente. 

Este nuevo régimen fiscal podría tener un impacto negativo en Pequeñas y 
Medianas Empresas (Pymes), las cuales, no podrían deducir gastos, además 
atenta directamente contra la autodeterminación del contribuyente, prevista 
en el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación. 

También es cuestionable la Miscelánea Fiscal 2022, en cuanto a la introduc-
ción de ingresos no objeto de IVa, la discrecionalidad del Sat en la determina-
ción de no objeto. Recordemos 

¿Dónde quedó la confianza hacia los contribuyentes y forma recíproca hacia 
el Estado Mexicano? El discurso político genero altas expectativas en el rESICo, 
al grado de afirmar que no se necesitara un contador público para pagar los 
impuestos19 a decir de los especialistas, no solo es necesario sino indispensable 
que se requieran los servicios de un profesional de la contaduría pública. 

 El Sat emitió normas fiscales, que no tiene una adecuada técnica legislativa, 
son ambiguos y se contradicen. 

 Veamos; en el rESICo no se requiere llevar contabilidad, tal y como lo esta-
blece el artículo 113-G, pero para efectos de la participación de las utilidades 
de los trabajadores en este régimen, si se necesita determinar conforme a in-
gresos y egresos las utilidades que son la base para la determinación de la ptu, 
cabe preguntarle al Sat y al legislador ¿El registro de ingresos para determinar 
utilidades es o no un proceso contable? Así entonces, sí es necesario llevar una 
contabilidad simplificada para efectos de ptu, y también para los efectos del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Finalmente, los últimos tres artículos del rESICo se abordan para realizar 
un juicio objetivo para determinar que las obligaciones que asumen quienes 
determinen pagar su impuesto en términos del rESICo Articulo 113- I. 

  Salir del rESICo es simple, si se omiten 3 o 4 pagos mensuales, se aban-

19  Si necesitan contador los regimen de confianza: En la presentación de la propuesta de reforma fiscal 
para 2022, la Jefa del Sat, Raquel Buenrostro, comento que con la creación del Regimen Simplificado 
de Confianza se busca que los contribuyentes no dependan de un contador para cumplir con sus 
obligaciones fiscales https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Si-necesitaran-Contadorlos-
del-Regimen-de-Confianza-CoNtadIgItal-20211005-0083.html 
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dona el rESICo. En los artículos antes referidos se establecen formalidades 
para retenedores del ISr a quienes opten por tributar en las modalidades de 
arrendamiento y honorarios. 

En lo que se refiere al Impuesto al Valor Agregado, el legislador omitió los 
efectos del acreditamiento para este régimen en la misma Ley. Cabe recordar 
a los legisladores que las normas fiscales son de interpretación estricta en lo 
que se refiere al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa20.  

 
respecto a la imposibilidad de acreditamiento del IVa acreditable, para 
personas que tienen ingresos no objetos de IVa, definidos por el Sat, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó la inconstituciona-
lidad de una propuesta similar anteriormente. 

 
Al derogar para 2022 el Articulo 5-E de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
terminaron los efectos jurídicos y fiscales del acreditamiento para el Régimen 
de Incorporación Fiscal. No obstante, el legislador omite legislar para los efec-
tos fiscales de trasladar y acreditar el IVa para el rESICo alguna norma fiscal 
específica, generando más incertidumbre y desconfianza para quienes migren 
a este nuevo régimen fiscal. 

No es, si no hasta la publicación de la Resolución Miscelánea para 2022 y 
su Anexo 1921 que se emiten sendas reglas de facilidades administrativas para 
cubrir la omisión legislativa de regular desde la norma específica que debió 
contener la Ley del Impuesto al Valor Agregado en algún artículo denomina 
Régimen Simplificado de Confianza, las reglas claras para los efectos de acre-
ditamiento del IVa. 

Acreditamiento del iVa por contribuyentes del Régimen Simplificado 
de Confianza para personas físicas 
3.13.20. Para los efectos del artículo 5, fracción I de la Ley del IVa, en 
relación con el artículo 113-E, quinto párrafo de la Ley del ISr, los contri-
buyentes podrán acreditar el IVa que corresponda derivado de la realiza-
ción de sus actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del 
uso o goce temporal de bienes, siempre y cuando, el gasto sea deducible 

20  Articulo 5 del Código Fiscal de la Federación vigente 
21  D.O.F. 27 de diciembre de 2022 
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para efectos del ISr, con independencia de que dicho gasto no pueda 
ser aplicado en la determinación del pago mensual, ni en la declaración 
anual del ISr a que se refieren los artículos 113-E y 113-F de la Ley del ISr. 
Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del pago del 
ISr, en los términos del noveno párrafo del mencionado artículo 113-E, 
solo procederá siempre que se pague el impuesto correspondiente por 
los ingresos que se consideran exentos. 
lISr 113-E, 113-F, LIVA 5 

Pago de iVa del Régimen Simplificado de Confianza 
3.13.21. Para los efectos del artículo 5-D de la Ley del IVa, las personas 
físicas y morales que tributen en términos de la Sección IV, del Capítulo II 
del Título IV y Capitulo XII del Título VII de la Ley del ISr, respectivamen-
te, podrán presentar el pago definitivo de IVa a través de la presentación 
de la declaración «IVa simplificado de confianza» a más tardar el día 17 
del mes inmediato siguiente al que corresponda el pago, conforme a lo 
establecido en la regla 2.8.3.1.  
Dicha declaración estará prellenada con la información de los com-
probantes fiscales de tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos por las 
personas físicas y morales en el periodo de pago. Las personas morales 
realizarán el envío de la declaración utilizando la e.firma. 
lIVa 5-D, 31, rMF 2022 2.8.3.1. 

A continuación, para tener un acercamiento a el Régimen Simplificado de Con-
fianza, se describe de forma general cómo funcionaría se mecanismo mensual. 
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Régimen Simplificado de Confianza 
 

 
Datos mensuales 2022 
  

Ingresos del mes Trasladado    Total 

$125,500.00  $7,530.00 $133,030.00

 IVa Acreditable  $4,750.00

         
Cálculo de iSr 

Ingresos del mes $125,500.00

Tasa según tabla Tasa 2%

ISr por pagar  $2,510.00

Cálculo de iVa 

IVa trasladado  $7,530.00

 IVa Acreditable  $4,750.00

IVa por pagar  $2,780.00

    

 Discusión y consideraciones  
Una vez realizada la revisión de trabajos investigativos en torno a la ética y 
la teoría de la confianza y el principio de equidad en materia contributiva, 
en esta discusión se inicia con el planteamiento sintético de algunos trabajos 
sobre el tema, para intentar reflexionar sobre el nuevo Régimen Simplificado 
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de Confianza que se discute su posible aprobación en la Cámara de Diputados 
en México. 

Entre los trabajos empíricos realizados en los últimos años y que permiten 
sustentar la Teoría de la Confianza están: costo psíquico y el estigma social, 
inf luyen en el cumplimiento tributario. (Andreoni et al., 1998); Las diferencias 
institucionales y la relación entre los contribuyentes y las autoridades fiscales, 
si se basa en la confianza, la evasión fiscal es menor. (Feld y Frey, 2005). 

La moral tributaria se respalda cuando los funcionarios tributarios tratan a 
los contribuyentes con respeto, mientras que se reduce, cuando la administra-
ción considera a los contribuyentes como individuos que deben ser obligados 
a pagar sus impuestos. (Feld y Frey, 2005). La confianza en los funcionarios 
públicos tiende a fortalecer las actitudes positivas de los contribuyentes y su 
compromiso con el sistema impositivo y el pago de impuestos, que finalmente 
tienen un efecto positivo en el cumplimiento tributario. (Torgler, 2003). 

La percepción de injusticia reduce la satisfacción con la legitimidad perci-
bida del sistema impositivo. (Wenzel, 2006). Para el caso del estudio inves-
tigativo de Gintis et al. (2008), observan que: «Debido a nuestra naturaleza 
como seres morales, los humanos disfrutan actuando éticamente y se sienten 
dolidos cuando actúan de forma no ética» (p.1). Para Mckerchar et al, (2013), 
la manera en que contribuyentes son tratados por autoridades hacendarias 
afecta el cumplimiento de los impuestos. (p. 7). 

Luttmer y Singhal, (2014), llegan a la conclusión en sus investigaciones que: 
Los ciudadanos – contribuyentes deciden pagar o no pagar impuestos den-
tro de un contexto social. Es decir, no toman generalmente la decisión solos, 
sino en una interdependencia entre sus ganancias y sus seres cercanos que 
les rodean. (p. 27).  

Entre más extendida se encuentre la evasión fiscal, ésta tiende a ser más 
aceptada socialmente. (Sandmo, 2005; Hindriks y Myles, 2006). 

Los argumentos no económicos para el cumplimiento tributario y se refie-
ren a la: moralidad, ética, virtud, conciencia, sentimiento de culpa por el mal, 
honestidad, altruismo, disposición a cooperar, equidad, un sentido del deber 
y responsabilidad social. (Musgrave, (1980); Putman, (1983); Coleman, (1990); 
Fukuyama, (1995); McGee, (2012); lláser, (2014) y Olguín, (2018). 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0167268111000953
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Otra perspectiva es el estudio empírico de Magarura, (2018), donde señala 
que: La armonización de las leyes fiscales internacionales mejora la lucha con-
tra la evasión fiscal, la evasión, el lavado de dinero, la corrupción y la evasión 
fiscal de muchas maneras. (p. 197). 

Se analizaron en este artículo trabajos de Torgler, (2005) y de Leonardo y 
Martínez-Vázquez, 2012), que revisan la: corrupción del gobierno, su mala 
gestión administrativa y la falta de confianza del contribuyente, son factores 
que impactan negativamente en la ética fiscal de los cumplidores en su pago 
de impuestos. 

Finalmente, los estudios sobre la ética fiscal y la teoría de la confianza en la 
actualidad incluyen conceptos, constructos, variables y temáticas, que tienen 
que ver con aspectos sociodemográficos, (edad, género, estado civil, estrato 
socioeconómico), culturales, religiosos, psicológicos, económicos, ideológicos, 
idiosincráticos, patrióticos, volitivos, de motivación, de confianza o descon-
fianza, de percepción e imaginario social,22 entre otros, inf luyen particular-
mente en el tema de la evasión de impuestos. 

Conclusiones 
Esta investigación reflexiona sobre el principio constitucional de la equidad en 
materia tributaria y la teoría de la confianza en materia tributaria, lo anterior, 
desde la perspectiva de la ética y la justicia en materia de cumplimiento vo-
luntario del pago de los impuestos que todo ciudadano tiene obligación cívica, 
moral y legal de realizar. 

Desde esta óptica el planteamiento hecho a la Cámara de Diputados recien-
temente por la autoridad hacendaria en México, consistente en crear un nuevo 
Régimen Simplificado de Confianza, (rESICo) y que se propone en la Miscelá-
nea Fiscal 2022. Este nuevo régimen es ref lexionado desde la perspectiva de 
los antecedentes teórico-metodológicos de trabajos investigativos empíricos 
realizados por diversos autores. 

El Régimen Simplificado de Confianza, en su estructura técnica y legislativa, 
no aplica el principio de revelación suficiente como método fiscal de interpreta-
ción de la norma fiscal especifica por tanto los autores consideran que adolece 

22  El imaginario social es un constructo construido por por Cornelius Castoriadis, que llega a 
confundirse con términos como «mentalidad», «conciencia colectiva» o «ideología» como forma de 
designar las «representaciones sociales».  
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de una adecuada técnica legislativa y de un método de interpretación fiscal 
adecuado al tipo de contribuyentes que en teoría se inscribirían en el rESICo. 

Si se requiere de consultar a un contador y a un especialista en materia 
fiscal, para tomar cualquier decisión en lo que respecta a utilizar o no este 
Régimen fiscal para pagar sus contribuciones. 
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